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Introducción

De forma genérica, podemos establecer una doble vía
en el uso de Internet en los Centros de Información,
entendidos en sentido amplio. 

La primera relación se establece como forma de acce-
so desde el centro a los recursos de información exis-
tentes en la Red: documentos, bases de datos, publi-
caciones, catálogos, informes, servicios de información,
etc. Internet es considerada como una gran fuente de
información para la mejora de la gestión del organis-
mo y cuya utilización cualifica, potencialmente, las fun-
ciones que se desarrollan en el centro. Es decir, el
centro de información como usuario de los recursos
y de los servicios disponibles en Internet. 

La segunda vertiente presenta a la Red como una for-
ma de comunicación y promoción del centro, a través
de la producción y difusión de sus recursos y servicios
de información: consultas y peticiones electrónicas,
nuevos servicios de referencia, organización de recur-
sos externos de interés, edición electrónica de docu-
mentos, uso del correo electrónico como nueva plata-
forma de comunicación, listas de distribución, etc. Es
decir, el centro de información como productor y
distribuidor de recursos y servicios de información
en Internet. 

Los objetivos básicos y generales que se plantean son,
en primer lugar, la utilización de Internet en todos y
cada uno de los procesos informativos que se desa-
rrollen en el centro, ofreciendo la información institu-
cional, catálogos, bases de datos, publicaciones, infor-
mación temática y especializada, etc. En segundo lugar,
la explotación de la información existente en la Red,
posibilitando la utilización eficaz y fiable de los recur-
sos de interés sobre nuestro ámbito temático, y de
otros recursos generales de información. 

Una de las metas iniciales de la conexión a Internet ha
sido la accesibilidad a los recursos disponibles en la
Red. Sin embargo, cada día, se plantea una nueva
perspectiva, enfocada a la producción, organización y
difusión de la información propia, así como a la estruc-
turación de la información externa de interés en nues-
tro ámbito de actuación. 

La tendencia actual es el modelo de Servicio de In-
formación Digital, donde tienen cabida todas las fa-

ses del proceso documental, incluidas la selección de
documentos electrónicos, la descripción de los docu-
mentos web mediante metadatos, la normalización
de la presentación de información en la red, la eva-
luación de recursos, etc., con el objetivo de aprove-
char todos los recursos a nuestro alcance y llevar a
cabo una gestión integral de la información, adoptan-
do un papel activo en la producción y difusión de la
información. 

Además, se concibe Internet como herramienta de
comunicación interinstitucional, posibilitando los me-
dios de comunicación con los usuarios, así como con
otras instituciones y organismos públicos y de investi-
gación. Es una solución a los problemas de conexión
de instituciones independientes pero homólogas, de lo
que se deduce la conveniencia de utilizar Internet co-
mo un foro común de diálogo entre las distintas insti-
tuciones. 

La incidencia de Internet ha modificado la gestión de
la información, transformando el entorno, la planifica-
ción, la administración y la gestión de los centros, a ni-
vel organizativo, tecnológico y humano. En concreto,
el acceso y utilización de las principales aplicaciones y
recursos de Internet ha originado importantes cam-
bios y avances en: 

Espacio

El aspecto y la distribución física del espacio se trans-
forman, ya que los documentos ocuparán cada vez
menos sitio a favor de los equipamientos tecnológicos.
Internet ha roto las fronteras de espacio y tiempo, pa-
sando de un punto de encuentro delimitado a un nue-
vo espacio universal, virtual, sin horarios, ni cortapisas
geográficas, lo que nos lleva a un replanteamiento en
la planificación y usos del edificio, de las instalaciones y
de las infraestructuras. 

Selección y adquisición documental

La adquisición de materiales impresos se encuentra
totalmente modificada por los nuevos formatos acce-
sibles en línea, que facilitan las tareas de identificación
y selección, y agilizan ciertos trámites como pedidos o
compras a través del Web y del correo electrónico.
Asimismo, la expansión de Internet posibilita la selec-
ción y la inclusión de recursos electrónicos dentro de
las colecciones: la colección digital. 

Solicitud de adquisiciones. La implantación de formu-
larios de solicitud de adquisiciones en nuestra página
web permite a los usuarios autorizados realizar al cen-
tro peticiones de adquisición de nuevas publicaciones,
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vés de la dirección de correo electrónico del usuario.
Las ventajas son claras: ahorra desplazamientos al
usuario y el centro dispone de las solicitudes perfecta-
mente ordenadas para su valoración. 

Solicitud de información para las adquisiciones. Son
numerosos los recursos existentes para realizar de
forma más económica y rápida las tareas de identifica-
ción, selección y adquisición de documentos impresos.
Muchas bibliografías comerciales, editoriales, distribui-
dores y librerías se encuentran en el web, además del
listado de publicaciones de muchas administraciones
públicas. Permiten identificar publicaciones, conocer
los precios y su disponibilidad, e incluso algunas ofre-
cen servicios de envío periódico de novedades por
correo electrónico. 

Compras. Podemos realizar un pedido de forma rápi-
da y efectuar una compra. El sistema más sencillo de
realizar una compra electrónica es enviar el pedido a
la dirección de correo electrónico del vendedor. Ac-
tualmente, muchas editoriales y librerías han desarro-
llado formularios para comprar directamente desde la
página web, indicando el número de cuenta o el de la
tarjeta de crédito. 

Desarrollo de la colección digital. El desarrollo de las
tecnologías de la información y la expansión de la red
Internet posibilitan la inclusión de los recursos electró-
nicos dentro de las colecciones. Actualmente, los con-
ceptos de localización física, de lo tangible y de la pro-
piedad ya no son determinantes. 

Partiendo de la idea de que el centro de información
no termina donde acaba su espacio físico, se han co-
menzado a ofrecer fondos ajenos como par te de la
colección propia. Entre éstos se encuentra un gran nú-
mero de publicaciones electrónicas, ya sean gratuitas o
de pago, a las que se puede acceder de forma directa
o través de las tradicionales empresas de suscripción,
que han ampliado su oferta comercial hacia las revistas
electrónicas, al igual que la prensa. De esta manera, se
ofrece la posibilidad de consultar de forma remota pu-
blicaciones que de otro modo serían difíciles de man-
tener en una biblioteca. 

Se plantea un cambio en la política de adquisicio-
nes hacia el desarrollo de la colección digital, origi-
nado por la gran cantidad de documentos electró-
n icos en texto completo y por la  ofer ta  de
servicios de aler ta electrónica y suministro de co-
pia del documento. Ello modifica el carácter de co-
lección impresa, con la consiguiente sustitución de
determinadas adquisiciones en papel, principalmen-
te publicaciones per iódicas, y con una selección
más rigurosa de los materiales impresos de acuer-
do con el uso más frecuente de éstos. Este aspecto
está potenciado por los actuales problemas econó-
micos y de espacio, aunque discutido por sus inci-
dencias en el mercado de la información, en los há-
bitos culturales de los usuarios y por los problemas
relacionados con la permanencia y conservación de
los recursos digitales. 

Análisis documental

Las tareas tradicionales de descripción bibliográfica se
han agilizado con la consulta de bases de datos remo-
tas. Sin embargo, la inclusión de recursos electrónicos
en las colecciones, y la proliferación de la información
introducida en la Red plantea la necesidad de sistemas
que permitan la organización, acceso y conservación
de esta información: catalogación, indización y evalua-
ción de recursos digitales. 

Catalogación de la colección impresa. La catalogación
de los documentos adquiridos y coleccionados local-
mente se agiliza con la consulta en línea de catálogos
de bibliotecas, bibliografías nacionales, etc., de los
grandes centros catalográficos para las siguientes apli-
caciones: consulta en línea, para resolver dudas de ca-
talogación; catalogación por copia, nos permite des-
cargar registros en nuestro sistema o copiarlos desde
registros capturados electrónicamente e impresos
posteriormente; y concreciones de catalogación. 

Catalogación de documentos electrónicos. Mención
aparte merece el control, clasificación y acceso de do-
cumentos electrónicos accesibles en red local o remo-
ta, que obligará a efectuar cambios en la forma de ca-
talogar y de formar a los profesionales. Por un lado,
para que la colección digital pueda entenderse como
parte de la colección ha de pasar por un proceso de
selección y control bibliográfico, debe integrarse en la
estructura bibliográfica de la biblioteca, es decir, debe
catalogarse y pasar a formar parte del catálogo. 

En este sentido, la OCLC pone en funcionamiento en
1993 el Internet Resource Project para investigar la
adecuación de las reglas de catalogación y del formato
MARC a los recursos electrónicos distribuidos a tra-
vés de las redes. Como resultado, el formato US-
MARC fue ampliado y modificado para la descripción
de estos documentos y, en 1995, la OCLC empieza a
impulsar la creación de registros MARC de recursos
electrónicos con el Internet Cataloging Project
<http://www.oclc.org/oclc/man/catproj/catcall.htm> 

Para la catalogación aplicada a materiales en línea se
puede consultar la sede de la IFLA <http://www.
ifla.org>, donde hay abundante información sobre la
aplicación de las AACR2 y del formato MARC a esta
clase de materiales. 

También, la creación de páginas web para ordenar el
acceso a estos recursos es una nueva forma de catalo-
gar. En este sentido, es muy interesante la experiencia
de OCLC en el proyecto CORC (Cooperative Online
Resource Catalog) para la creación de un catálogo co-
lectivo de recursos de Internet, diseñado de acuerdo
con el formato MARC y los metadatos <http://
www.oclc.org/corc/>.

Búsqueda y recuperación

Internet supone un cambio significativo en la forma de
acceso a la información. Se han ampliado las posibili-
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de información, que ya no sólo se reduce a informa-
ción textual sino también a todo tipo de información
multimedia (imágenes, vídeo, películas, etc.). Además,
los interfaces de búsqueda son mucho más amigables
y fáciles de utilizar por el usuario final. 

Los servicios de información son uno de los aspectos
que más profundamente se ha visto afectado por el
desarrollo de Internet. 

Consulta de fuentes de información. Internet es una
potente fuente de información de referencia, que po-
sibilita un gran abanico de opciones para orientar al
usuario sin necesidad de adquirir costosas obras de
referencia, aunque no siempre la calidad de la infor-
mación obtenida en recursos gratuitos ofrezca plenas
garantías. En este sentido, los centros de información
son potenciales nodos para el control, selección y cla-
sificación de fuentes de información y de referencia:
diccionarios, enciclopedias, biografías, glosarios, atlas,
tesauros, prensa, revistas electrónicas, bases de datos,
sumarios electrónicos de revistas, directorios de re-
cursos especializados…

Acceso al documento. Otro de los aspectos que más
transforma Internet es el acceso al documento. Los
principales instrumentos de búsqueda y localización
son los catálogos de bibliotecas, así como bases de da-
tos y buscadores.

La principal y más generalizada innovación es que In-
ternet permite la consulta de los catálogos de bibliote-
cas desde cualquier lugar, conociendo la existencia de
un documento y su estado de disponibilidad. Uno de
los grandes logros es la consulta de los catálogos de
bibliotecas, que plantean un paso más con la consulta
simultánea a varios catálogos dispersos, aprovechando
la tecnología del estándar Z39.50, protocolo que per-
mite una consulta normalizada de los catálogos biblio-
tecarios. También podemos realizar consultas en bases
de datos, y en los buscadores disponibles en Internet
para la localización y consulta de los documentos.

Además, se prevé para el futuro nuevas formas de su-
ministro de documentos, como el acceso al documen-
to en texto completo y multimedia a partir de la con-
sulta de catálogos o bases de datos, fusionándose de
alguna manera con las revistas electrónicas. 

Además de la consulta a catálogos o a bases de datos
para conocer la existencia o estado de los documen-
tos, el usuario tiene la posibilidad de comunicarse de
forma remota para formular peticiones de préstamo o
petición de fotocopias, reserva y/o renovación de do-
cumentos, recibir por correo electrónico avisos de re-
lación de reservas, infracciones o atrasos, etc. Gene-
ralmente estos formular ios electrónicos van
acompañados de una página web explicativa de las
condiciones del préstamo y/o de la remisión de docu-
mentación. La posibilidad de comunicarse con el siste-
ma de automatización de forma remota se presenta
como un importante beneficio que aporta la unión de
un sistema automatizado de préstamo, un catálogo en

línea por Internet y el uso del correo electrónico en-
tre los usuarios. 

Asimismo, Internet también ha permitido una agiliza-
ción de estos procesos, sobre todo a partir de la dis-
ponibilidad de formularios mediante los cuales otras bi-
bliotecas o centros de información pueden solicitar el
préstamo de determinados documentos o la petición
de fotocopias, así como el proceso de envío del docu-
mento digitalizado por correo electrónico. General-
mente estos formularios van acompañados de una pá-
gina web explicativa de las condiciones del préstamo
interbibliotecario y/o de la remisión de documentación. 

Acceso al documento electrónico. Por otro lado,
existe una gran cantidad de documentos electrónicos
en formato ascii o imagen completa, conjuntamente
con una oferta de servicios de alerta electrónica y de
suministro rápido de copia del documento, de pago,
que ofrecen el proceso de envío del documento digi-
talizado por correo electrónico. Este procedimiento es
simple y rápido, evita toda manipulación de empaque-
tado y los retrasos postales, además la calidad del do-
cumento enviado supera a la fotocopia o al fax. Ac-
tualmente, existen importantes servicios de suministro
de documentos, como Document Supply Centre de la
British Library , Ebsco, etc.

Ello posibilita que la política de desarrollo de coleccio-
nes se pueda llevar a cabo pensando en opciones de
acceso just-in-time frente a opciones de formación de
la colección just-in-case. Es decir, no se dispondría de
un fondo permanente pensado para atender a hipoté-
ticas peticiones sino que el fondo se iría constituyendo
en base a las peticiones efectivas de documentos. Esto
es especialmente relevante para la literatura gris y las
publicaciones en serie, y en el ámbito de los centros
de documentación y las bibliotecas especializadas. Este
enfoque exige una importante estrategia de control y
localización de recursos electrónicos, que unifica en
cierta medida el servicio de adquisiciones y el de refe-
rencia, y plantea una nueva orientación presupuestaria
para afrontar los productos de pago. 

Producción

El centro de información no es sólo un centro esen-
cialmente usuario de recursos de información electró-
nica, sino que cada vez más, a esa faceta se le añade la
vertiente productora de información digital, el Centro
de información como productor y distribuidor de re-
cursos y servicios de información en Internet. 

De acuerdo con J. Tramullas, “la disciplina Diseño de In-
formación se encarga de diseñar, crear y producir infor-
mación digital, cuyo componente principal es el docu-
mento digital, orientado al usuario final. Se trata de una
disciplina eminentemente pragmática, basada principal-
mente en la experimentación y en la adquisición de co-
nocimientos mediante la práctica... El diseño de infor-
mación se centra en la investigación de métodos para
producir información digital, y en el diseño y creación fi-
nal de esos productos. Se trata de una actividad princi-
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final es el usuario/lector, y cuyo medio es el documento
digital, construido dentro del marco de una arquitectura
de la información... La arquitectura de la información re-
side en la organización de la información, entendiendo
que ésta engloba tanto a la estructura propuesta para
el contenido de la misma, como a los mecanismos ne-
cesarios para conocer y explorar esa estructura, y a la
presentación visual de la misma. La creación de la arqui-
tectura ha sido objeto de las propuestas de diferentes
métodos. Sea cual sea el método utilizado, la arquitec-
tura de la información obtenida debe ofrecer los si-
guientes resultados: organización de la información; sis-
tema de navegación; sistema de etiquetado de
contenido; sistema de búsqueda y recuperación. La cre-
ación de una arquitectura de la información suele adop-
tar la forma de proyecto de diseño, y utiliza los estudios
de usuario y las técnicas de prototipo como factores
clave de desarrollo".

Estructura informativa. El primer paso para el diseño
y creación de una sede web con criterios de calidad
es determinar qué información debe incluirse en la
web y diseñar una estructura clara y sencilla de la in-
formación. Los dos ingredientes que hacen que una
información digital sea valiosa son la forma y el conte-
nido. Podemos tener una web con contenidos de alta
calidad pero inutilizables por estar mal organizados, o
estar exquisitamente diseñada pero ser poco comuni-
cativa a los usuarios. 

Debemos plantearnos el análisis y establecimiento de
la estructura informativa básica de la página web a
par tir de los recursos informativos de la institución,
del estudio de las necesidades de información de la
organización y de los usuarios, y de la valoración de la
información disponible en Internet sobre nuestro ám-
bito de actuación. 

Antes de crear un proyecto web debemos planificar
bien todo su contenido y saber las páginas que se in-
tegrarán en el proyecto. Una vez planificado, procede-
remos a la creación del sitio web bien organizado, pa-
ra facil itar la administración de los elementos, la
actualización constante de éstos y el funcionamiento
correcto de los vínculos.

Respecto al contenido no es sólo importante la cali-
dad de la información que contiene una sede web, si-
no también la cantidad. El medio digital contiene una
capacidad (vir tualmente) ilimitada como contenedor
de información. No existe ninguna limitación para que
una web no pueda ser la interfase unificada que pro-
porcione acceso a grandes volúmenes de información.
Proporcionar toda la información de calidad posible
debería ser un objetivo claro cuando estemos involu-
crados en el diseño de una sede web, es decir, deberí-
amos preguntarnos la manera de conseguir que nues-
tra sede web tenga no solamente buena información,
sino también mucha información, proporcionando to-
da la información de calidad posible. 

Debemos preguntarnos qué información generada en
el organismo o institución es susceptible de difusión:

información sobre la estructura (horarios, direcciones,
planos, etc.); información sobre el uso y normativas
generales de acceso (reglamentos, descripción de ser-
vicios, etc.); información sobre las actividades y resul-
tados (estadísticas, encuestas...); acceso a productos y
servicios electrónicos (documentos, boletines, bases
de datos, servicio de noticias, etc.); directorio de re-
cursos externos (webs de interés); etc. 

• Información estructural: dirección postal, teléfonos,
fax, direcciones de correo electrónico, horarios, pla-
nos con ubicaciones, directorios de servicios admi-
nistrativos y de personal, información sobre docu-
mentos y servicios que ofrecemos, etc. 

• Información funcional: centrada en aquello que hay
que conocer para hacer un uso correcto del centro
y de sus servicios: normativas para la obtención de
documentos, tarifas, normas generales de acceso,
normativas de funcionamiento, reglamentos, activi-
dades, proyectos, noticias y novedades, etc. 

• Información formativa: con el fin de llevar a cabo
una tarea formativa frente las diferentes posibilida-
des de acceso a la información: instrucciones y ma-
nuales de consulta de catálogos, bases de datos, etc. 

• Información contextual: encaminada a mostrar a los
usuarios qué hacemos y que resultados hemos ob-
tenido: estadísticas o encuestas, novedades informa-
tivas incorporadas a la página web. 

• Productos y servicios de información propios: bases
de datos especializadas, boletines, catálogos, noticias
de prensa, referencias legislativas, preguntas más fre-
cuentes o FAQs (Frecuently Asked Questions), for-
mularios electrónicos, sumarios electrónicos, listas
de distribución para la difusión selectiva de la infor-
mación, servicios de aler ta informativa, publicacio-
nes electrónicas, informes, jornadas, cursos, docu-
mentación oficial, etc.

• Recursos externos: directorio estructurado y actua-
lizado de las fuentes de información o webs de inte-
rés disponibles en Internet sobre nuestro ámbito de
actuación, y buscadores y directorios generales. 

• Bibliotecas digitales: plantea la integración de los re-
cursos de información, a través del acceso fácil y
único a las fuentes de información internas y exter-
nas, disponibles de forma local o remota. Los cen-
tros de información están procediendo, por una
parte, a digitalizar documentos de interés para los
usuarios, a fin de formar una colección a la que se
pueda acceder incluso fuera del horario del centro.
Por otra parte, están ofreciendo enlaces a coleccio-
nes digitales de diferentes instituciones, para que sus
usuarios puedan consultar y descargar obras. Esta
doble acción de elaboración de repertorios y direc-
torios de textos electrónicos se inscribe en la idea
de que la biblioteca sin paredes es una realidad, ya
que parte de sus fondos puede ser consultada des-
de cualquier lugar y en cualquier momento. 

Sistemas de acceso. Debemos dotar a la sede web de
un buen sistema de acceso a la información, a través
de ayudas a la navegación y de recuperación de infor-
mación. La estructuración de la información a través
de la navegación: enlaces, menús, mapas táctiles, ico-
nos, etc., resulta amigable y fácil de usar. En el caso de
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swebs de cier ta calidad, el sistema de navegación se
complementa con estructuras jerárquicas organizadas
en forma de árbol: mapas web. 

Pero, no es suficiente un sistema de navegación para
garantizar el acceso a la información, sino que cual-
quier sede medianamente compleja requerirá un siste-
ma de recuperación para complementar al sistema de
navegación y garantizar el acceso a la información. El
sistema más fácil y accesible consiste en añadir un pro-
grama de indización al programa servidor de la web.
El programa de indización permite que el cliente web
pueda enviar preguntas al servidor, a través de un for-
mulario. Un ejemplo a gran escala lo tenemos en los
motores de búsqueda. Muchas sedes web utilizan un
indizador de ese mismo tipo para permitir la recupe-
ración de información. Otras opciones más complejas
pasan por el uso de un programa completo de gestión
de bases de datos.

Asimismo, es importante disponer de mecanismos in-
teractivos que permitan a los usuarios reflejar sus opi-
niones, sugerencias o problemas, a través del correo
electrónico y de listas de distribución. También, es in-
teresante disponer de herramientas de medición para
valorar quién accede, desde dónde y qué páginas de
información se consultan más a menudo, con el objeti-
vo de proceder a la retroalimentación del sistema. 

Diseño gráfico. Además de los contenidos de calidad y
los sistemas de búsqueda, recuperación y comunica-
ción, es fundamental presentar un diseño gráfico atrac-
tivo, intuitivo, claro y uniforme. Es importante crear
una guía de estilo que fije las bases tanto de estructura
como de diseño de la página web, con el objetivo de
mantener la homogeneidad de las páginas. Todas
nuestras páginas deben tener una apariencia similar,
combinando adecuadamente texto e imágenes, etc. 

Difusión

Internet se caracteriza por su rapidez y facilidad de
publicación y de difusión de la información, en compa-
ración con los medios tradicionales. Este cambio ha
permitido a cualquier organismo o persona convertir-
se en distribuidor de información, ofreciendo a los
usuarios sus recursos y servicios de información. Ade-
más, hace posible compartir información entre institu-
ciones e individuos, intercambiar información y cono-
cimiento, que sigue siendo, a pesar del gran
crecimiento de la comercialización, una característica
permanente de la Red. 

La difusión de la información se puede llevar a cabo
de dos maneras: pasivamente, es decir, el centro publi-
ca documentos en la web y es el propio usuario quien
busca, localiza y accede a la información, o de manera
activa, siendo el centro el que envía a la dirección
electrónica del usuario la información que necesita. En
este último caso, el correo electrónico ha permitido la
comunicación directa entre el profesional y el usuario
final, con la consiguiente reducción de tiempo, espacio
y costes. 

Si bien el acceso a productos de información como
bases de datos, boletines de novedades, etc., es ya
bastante habitual, no pasa lo mismo con la presencia
de servicios de difusión de información en Internet. El
correo electrónico permite el establecimiento de per-
files de usuarios y el envío periódico de la información
de su interés, pero existe una cierta cautela en la im-
plantación de estos servicios a cualquier usuario, y ge-
neralmente se encuentra limitada a los usuarios de
una comunidad institucional determinada.

Acceso directo por los usuarios. Un servicio cada vez
más extendido y a la vez polémico es el acceso público
a Internet, ya que tiene varios problemas: ¿deben ofre-
cerlo los centros públicos? ¿quién asume los costes? ¿qué
recursos son accesibles? ¿cuánto y qué formación tiene
que tener el personal para atenderlo eficientemente?
Para su implantación es necesaria la elaboración de una
normativa que contemple los siguientes aspectos: 

Funcionamiento: limitación del tiempo de conexión,
reserva de ordenador con antelación (día y hora),
priorización de los usuarios. 

Usos: generalmente se establece un filtro en el uso y
un límite en el acceso a ciertos servicios, se prioriza la
consulta de recursos de información y no se permiten
las tertulias, webs de juegos, etc. 

Seguridad: es fundamental instalar programas antivirus
y escanear todos los disquetes que traigan los usua-
rios. Respecto a la prevención contra desconfiguracio-
nes o daños de la información en la memoria del or-
denador, hay que disponer de copias de seguridad de
todas las instalaciones, limitar al máximo las funciones
del ordenador que se puedan utilizar y no permitir la
instalación de ningún programa.

Formación de usuarios: a través de cursos y/o de asis-
tencia personalizada para ayudar a resolver problemas
puntuales. Asimismo se plantea la formación de usua-
rios a través de Internet, con recursos dinámicos e in-
teractivos de enseñanza, con gráficos, imágenes, ejem-
plos de texto completo, citas y todo tipo de material
que proporcionen un entorno de aprendizaje real. 

Comunicación

Las relaciones personales y la comunicación entre
profesionales y usuarios también están cambiando. Se
produce la mejora en la atención y comunicación con
los usuarios de forma rápida y económica. 

Atención a consultas de usuarios. Las relaciones per-
sonales y la comunicación entre profesionales y usua-
rios también están cambiando. Se produce la mejora
en la atención y comunicación con los usuarios. A tra-
vés del correo electrónico el organismo puede reco-
ger las consultas y necesidades de los usuarios, de for-
ma rápida y económica. 

La opción más sencilla es facilitar la dirección de co-
rreo electrónico. Un sistema ligeramente más avanza-
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da realizar sus peticiones y responder electrónicamen-
te a la consulta. Encontramos desde formularios senci-
llos cuya finalidad es responder electrónicamente una
consulta telefónica típica hasta modelos que recogen
los mismos items que el formulario impreso.

Formación de usuarios. El objetivo principal es infor-
mar y formar a los usuarios en el uso y funcionamien-
to de todos los servicios y recursos disponibles en el
centro de información que puedan ser de su interés.
Con la implantación de las TIC, muchos centros de in-
formación ofrecen herramientas de formación a través
de sus páginas web, como información del programa
de formación o guías para el conocimiento de los re-
cursos. 

Comunicación interinstitucional. Asimismo, Internet
se concibe como herramienta de comunicación inte-
rinstitucional, posibilitando los medios de comunica-
ción con otras instituciones y organismos públicos y
de investigación. Es una solución a los problemas de
conexión de instituciones independientes pero homó-
logas, de lo que se deduce la conveniencia de utilizar
Internet como un foro común de diálogo e intercam-
bio de información, experiencias y conocimiento entre
las instituciones. 

En este sentido, destacar la creación de Comunidades
Vir tuales profesionales. Su objetivo es englobar a un
grupo de instituciones y profesionales especializados
en un mismo ámbito temático, con un sentimiento de
conjunto, que comparta unas necesidades de informa-
ción y de actualización de conocimientos para la difu-
sión de información especializada, y que se encuen-
tren siempre en completa interacción e intercambio
de información, conocimientos y experiencias, a través
de Internet. 

Sus objetivos específicos son desarrollar un nuevo
concepto de comunidad científica, cuyos miembros
están en permanente contacto e intercambio de ex-
periencias y continuamente actualizados en sus temas
de interés, sin preocuparse del lugar geográfico en que
se encuentren. Utilizar todos los servicios de Internet
para desarrollar los dentro de un mismo dominio a
disposición de sus miembros. Crear una superestruc-
tura de contenidos altamente especializados, ofrecien-
do servicios integrados que no se encuentran en nin-
gún otro lugar de la red. Establecer el concepto de
trabajo cooperativo y dinámico entre sus miembros.

Gestión interna

Todavía poco generalizado es el servicio de información
para la propia organización o Intranet, como redistribui-
dor dinámico de la información interna del centro (do-
cumentos internos, bases de datos corporativas, aplica-
ciones groupware, listas de distribución internas por
grupos y funciones, tablones de anuncios...), a través de
la aplicación de la tecnología web dentro de la organi-
zación. En este sentido, la Intranet puede ofrecer un
modelo de organización virtual con canales de informa-

ción estratificados para cada nivel de información, que
permite un gran nivel de interacción entre equipos de
trabajo que pueden estar en distintas ubicaciones. 

La Intranet se debe concebir como un instrumento de
comunicación y ello implica que haya una retroalimen-
tación. Ha de ser rápida, es decir, la interfaz gráfica de-
be ser ligera y cargarse rápidamente. Los servidores
deben adaptarse a las necesidades de la organización
y a los hábitos de uso de la Intranet que en la misma
se crean. El planteamiento debe estar claramente defi-
nido, ligado a la noción de usabilidad, y con cier tos
elementos ineludibles: directorio, campo de búsqueda
y noticias actualizadas. El más imprescindible es, sin du-
da, el contenido actualizado.

La dirección debe creer en la Intranet, sólo así la gente
le otorgará la credibilidad que necesita. Además, no
debe escatimar en recursos para promoverla, al me-
nos en el proceso de implantación de la misma. Final-
mente, debe ser creativa e idear campañas de marke-
ting, y de participación para que los usuarios accedan
a ella de un modo natural. Como aplicaciones y venta-
jas más destacadas se apuntan la realización de consul-
tas internas, organización del trabajo, horarios, etc.
por medio del correo electrónico, la publicación de
manuales internos de procedimientos, el envío de fi-
cheros adjuntos de documentos de trabajos en curso,
listas de distribución internas para distribuir informa-
ción de tipo laboral o profesional, etc. 

La Intranet ofrece una cantidad considerable de be-
neficios: 
• Optimiza la información unificándola y facilitando su

tratamiento. Una Intranet bien desarrollada, otorga
permisos diferentes a cada usuario para que sepa
dónde y cómo debe publicar dicha información. 

• Acelera el paso de la gestión de la información a la
gestión del conocimiento. Con una Intranet es el
usuario el que se informa para llevar a cabo correc-
tamente su tarea. 

• Está activa las 24 horas del día, siete días a la semana. 
• Es una herramienta de grupo. Los foros, los tablones

de anuncios estratégicamente colocados en la Intra-
net son realmente útiles para llevar a cabo la tarea. 

• Ahorro económico, en el uso de papel, teléfono. 
• Cohesión de los grupos. 
• Información actualizada, reciente. Conseguir que la

Intranet sea una fuente fiable y actualizada de in-
formación. 

• No se entorpece la labor de otros compañeros. Los
tutoriales son un buen medio para adquirir conoci-
mientos rápidamente, además el e-mail constituye
una herramienta ideal para la colaboración. 

• Información por escrito (almacenable y consultable).
La información queda registrada de forma escrita e
invariable, mucho más fidedigna para ser consultada. 

• Más información dado que es más fácil enviarla. Con
la Intranet, la información generada en la organiza-
ción aumenta considerablemente. Comunicarse a
través de los medios electrónicos resulta sencillo. 

• Vehículo de comunicación con la dirección. Consi-
gue que el personal suba a la dirección y no que la
dirección baje. 
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s• La Intranet es una red basada en el protocolo
TCP/IP y que goza de las mismas ventajas: conectivi-
dad, apertura del sistema...y escalabilidad. Por eso la
Intranet que crece más allá de la propia organiza-
ción se puede convertir en Extranet. 

• Fácil uso, ya que la Intranet es una interfaz gráfica
como cualquiera a la que se acceda desde el nave-
gador del ordenador. 

Dificultades

Sin embargo, tampoco debemos considerar a la Red
como la solución de todo. Hay que situar a Internet
exactamente en el punto en que se encuentra, desmi-
tificándola y resaltando lo que ahora mismo son sus
principales problemas. Ello ayuda a no crear falsas ex-
pectativas. 

Lentitud. A veces la lentitud de acceso puede restar
eficacia al sistema. Los motivos se deben fundamental-
mente a tres factores: Equipamiento informático del
usuario poco potente para la utilización de las abun-
dantes imágenes existentes en las páginas web. Satura-
ción de las redes, ya que éstas no han variado en la
misma proporción que la gran cantidad de servicios
que circulan en la actualidad. Saturación o mal funcio-
namiento del servidor, provocada por la limitación del
ancho de banda, puertos y horarios de los servidores. 

Calidad de la información. Hay que tener en cuenta
que Internet no es una única fuente, sino que en ella
confluyen millones de fuentes individuales y una gran
variedad de documentos que van desde páginas perso-
nales hasta libros digitalizados. Por otro lado, nadie ha-
ce un control de calidad de esta “colección”. Determi-
nar el valor de los recursos de información es uno de
los principales problemas de contenido que se plante-
an. Hay que hacer la transición desde los mecanismos
de evaluación de las obras de referencia clásicas a las
nuevas fuentes disponibles en la red. En este sentido,
hay que destacar la importancia de la evaluación, des-
cripción y representación de documentos digitales. 

Dificultades en la localización de la información. Falta
organización, consistencia y fiabilidad. Por un lado, es
difícil encontrar sistemas paralelos a descriptores, ma-
terias o clasificación, aunque existen intentos de nor-
malización como la indización de los recursos electró-
nicos a través de los metadatos. Tampoco existe un
sistema común de búsqueda ni un índice exhaustivo
universal. Además, las fuentes existentes no son estáti-
cas ni estables, ya que tan pronto están disponibles
como desaparecen. 

Autenticidad. Una de las características de este nuevo
entorno es que cualquiera puede constituirse en edi-
tor y distribuidor de una obra, lo cual genera una falta
de garantías de permanencia y autenticidad. Es posible
que, a medida que las editoriales tradicionales vayan
entrando en esta nueva forma de edición, la situación
mejore. Actualmente ya son muchos los documentos
electrónicos que tienen ISBN o ISSN, aunque de mo-
mento la confusión es aún grande. 

Autoridad. El anonimato de las comunicaciones den-
tro de Internet afecta a la edición electrónica de for-
ma poco favorable, ya que una de las premisas de las
publicaciones de calidad es que hayan sido evaluadas,
hecho que confiere a los autores una autoridad res-
pecto a su contenido. 

Costes: la financiación pública del acceso a Internet en
centros públicos y de investigación ha creado una sen-
sación de gratuidad de este medio, sin embargo cada
vez son más frecuentes los servicios de pago presen-
tes en la red. 

En la página web <http://www.TheEndOfFree.com>
se documentan casos de servicios de información
gratuitos que están pasando a ser de pago. Parece
que después de la caída de las empresas punto.com
y de la correspondiente publicidad electrónica se ha
producido una tendencia a cobrar, cuya extensión y
éxito están todavía por ver.

En febrero de 2002 se aprueba el Proyecto de Ley
de Servicios de la Sociedad de la Información y Co-
mercio Electrónico <http://www.setsi.mcyt.es/lssi/ls-
si_ home.html>. Conviene conocer esta ley, ya que
regula los servicios prestados por Internet, de los
cuales son clientes habituales los centros de informa-
ción. Además, buena parte de las actividades regula-
das son realizadas por las bibliotecas y, dependerá de
la consideración de actividad económica que puedan
tener éstas, para que la ley les afecte como presta-
dores de servicios.

Derechos de autor. El entorno digital ha provocado
incertidumbre sobre si es suficiente la protección que
otorga la legislación vigente a los derechos de autor.
Las posibilidades de la tecnología digital y las redes de
comunicación en cuanto a la transmisión, reproduc-
ción y manipulación de la información parecen des-
bordar las previsiones normativas del entorno analógi-
co, provocando cierta inquietud tanto en productores
y distribuidores como en sus usuarios. 

En 1997 se inició un proceso legal a partir de la Pro-
puesta de Directiva Europea relativa a la armoniza-
ción de determinados aspectos de los derechos de
autor y derechos afines en la sociedad de la informa-
ción COM (97) 628 final, 97/0359 (COD), DOCE C
108, de 7 de abril de 1998. Ello provocó que deter-
minadas asociaciones profesionales elaboraran pro-
puestas de revisión. El colectivo bibliotecario euro-
peo elaboró una propuesta común de revisión a la
Propuesta de Directiva. La iniciativa fue impulsada
por EBLIDA (European Bureau of Library, Informa-
tion and Documentation Associations), a través del
proyecto europeo ECUP+ (European Copyr ight
Users Plattform) <http://www.eblida.org/>. En Espa-
ña, lideró esta actuación el Grupo de trabajo de Bi-
bliotecas y derechos de Propiedad Intelectual de FE-
SABID (Federación Española de Sociedades de
Archivística, Biblioteconomía y Documentación) y del
COBDC (Collegi Oficial de Bibliotecaris-Documen-
talistes de Catalunya), adaptando a nuestro contexto
normativo la posición bibliotecaria europea. 
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s La Comisión presentó la propuesta el 27 de enero

de 1998. El 10 de febrero de 1999 el Par lamento
aprobó la propuesta de la Comisión con 58 enmien-
das. La Comisión adoptó una propuesta modificada
el 21 de mayo de 1999. En diciembre de 2000 apa-
reció la última de las propuestas sobre dicha Directi-
va (DOCE C344), y en febrero de 2001 se publicó
el Dictamen de la Comisión sobre las enmiendas del
Parlamento europeo a la posición común del Conse-
jo sobre la propuesta de la Directiva COM (2001)
170 final.

La publicación de la Directiva 2001/29/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de
2001, relativa a la armonización de determinados as-
pectos de los derechos de autor y derechos afines a
los derechos de autor en la sociedad de la informa-
ción (DOCE L167/10, 22-6-2001) marca el final de
largos debates y numerosas revisiones de este texto
legislativo <http://europa.eu.int/eur-lex/es/lif/dat/
2001/es_301L0029.html>.

Además, se ha abierto el período de transposición a
las legislaciones nacionales de los distintos Estados
miembros de la Unión Europea. Nuestra legislación
sobre derechos de autor es regulada por el Real De-
creto legislativo 1/1996, de 12 de abril (BOE nº 97, de
22 de abril), que reconoce, en su artículo 37, una ex-
cepción para bibliotecas, museos, archivos, hemerote-
cas, fonotecas o filmotecas de titularidad pública o que
pertenezcan a entidades de interés general de carác-
ter cultural, científico o educativo sin ánimo de lucro,
o a instituciones docentes integradas en el sistema
educativo español. 

El Profesional de la información

Ante todo ello, ventajas y problemas, es fundamental
el papel del profesional de la información, tanto en el
conocimiento y explotación de los recursos disponi-
bles en la Red como en la producción y organización
de los recursos informativos digitales, y en la selección
y evaluación de las fuentes de información.

El desarrollo de Internet representa el mayor desafío
experimentado para los profesionales de la informa-
ción, ya que exige un replanteamiento de los conoci-
mientos tecnológicos, de las actitudes mentales, de las

funciones y labores tradicionales, así como una nueva
definición de su papel. 

Ello nos obliga a estar al día de las nuevas tecnologías,
exige un reciclaje, una formación teórica-técnica pre-
via, a través de cursos, jornadas, lecturas profesiona-
les..., y una constante dedicación práctica en el conoci-
miento y explotación de los recursos contenidos de la
Red. El profesional tiene la ineludible obligación de la
formación continua para convertirse en un especialista
que sepa en todo momento moverse por la Red y en-
contrar la información buscada. De lo contrario pron-
to podremos ser desplazados por otros profesionales
conocedores de las posibilidades y usos de los nuevos
medios de comunicación. 
Además, la enorme disponibilidad de información, y su
fácil acceso por los usuarios, provoca que los profesio-
nales puedan tener una sensación de pérdida de su
papel como intermediarios de la información. Internet
y sus servicios hace que los usuarios puedan acceder a
fuentes de información sin nuestra mediación. 

Sin embargo, las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC) no sólo representan un reto
para los profesionales, sino una gran oportunidad para
demostrar que nuestras aportaciones técnicas y meto-
dológicas pueden dar un valor añadido esencial a la
sociedad de la información. El profesional tiene ahora
la oportunidad de demostrar su capacidad en la selec-
ción de las fuentes, convirtiéndose en guía cualificado
y organizador de las vías de acceso a la información
más apropiada, mediante el conocimiento, utilización y
organización de los recursos de la Red, incidiendo en
la evaluación de las fuentes de información electróni-
cas, criterio que no puede ser suplido por ningún sis-
tema de búsqueda electrónica. 
El papel del profesional no desaparecerá, sino que se
transformará y se enriquecerá, afectando a cor to y
medio plazo a la totalidad de las tareas que venimos
desarrollando actualmente, modificando las tareas tra-
dicionales y apareciendo otras nuevas como recopilar,
organizar y estructurar la información que se encuen-
tra en Internet. 

Marta Torres señala que debido al fenómeno tecnoló-
gico que estamos viviendo, nos encontramos en un
mundo que nos pide no ya que informaticemos nues-
tros servicios, sino que desarrollemos servicios nuevos
a la luz de las innovaciones tecnológicas. 
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